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Oficio N°. ADQ/HO/1799/2025 

 
Ciudad de México, a 14 Octubre de 2025 

 
Asunto: Oficio de Notificación de Asignación 

 
No. Evento: AA-50-GYR-050GYR051-N-51-2025 
Tipo de Contratación: Adjudicación Directa  
Fundamento Legal: Art. 35, fracc. III, 55 primer párrafo* y 67 primer párrafo LAASSP 
Importe Total: $ 22,680.00  sin IVA 
Proveedor: Oltech, S.A de C.V 
Vigencia: a partir 15 de Octubre al 31 diciembre de 2025. 
No. de Contrato: 050GYR051N5125-167-00 
Monto de Fianzas: $ 2,268.00 
 
Partidas Adjudicadas: 
 

Partida CUCoP+ Descripción de la partida Unidad  Cantidad  
Precio  

Unitario Importe  

1 53101-6572 513 191 0934 00 01 CARRO PARA CURACIONES EN 
ABS. Pieza 2 

 
$5,740.00 

 
$11,480.00 

2 51201-0137 513 621 2786 00 01 MESA MAYO.  Pieza 8 $1,400.00 $11,200.00 

     Subtotal $22,680.00 

     IVA $3,628.00 

     Total $26,308.80 

 
Lugar: La entrega de los bienes será en la División de Ingeniería Biomédica, en el Hospital de Oncología 
C.M.N. SXXI., conforme a lo solicitado en los Términos y Condiciones. 
 
Fechas de entrega: El plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto será máximo de 60 
días naturales, contados a partir del día natural siguiente a la Notificación de la Adjudicación del contrato.  
 
Garantía: 10% del valor del contrato sin considerar el IVA. 
 
Derivado de su participación en el presente procedimiento de contratación y en virtud de tratarse de un 
participante que obtuvo asignación, deberá ingresar al Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos 
de la Plataforma Integral Compras MX para realizar la formalización del contrato resultante de la presente 
asignación, recordando que la formalización de los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos 
procedimientos de contratación previstos en la LAASSP se deberá llevar a cabo de manera electrónica a 
través del MFIJ, utilizando los medios de identificación electrónica que al efecto autorice el SAT.  




